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Señor 
JUEZ CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR.  
E.              S.                      D. 
 
 
DEMANDANTE: MAITTE PAOLA BENJUMEA MOLINA. 
DEMANDADO: UNION TEMPORAL CENTRO DEPORTIVO UPAR Y OTROS. 
RADICADO: 20001 31 05 004 2021-00023-00. 
ASUNTO: Recurso de Reposición. 
 
KENDRY DIBETH RODRIGUEZ RAMIREZ, mujer, mayor de edad, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.065.634.069 de Valledupar y titular de la Tarjeta 
Profesional de Abogada No. 308.909 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi 
calidad de Apoderada Judicial de la parte demandante, muy respetuosamente 
acudo ante su despacho con el fin de presentar respetuosamente RECURSO DE 
REPOSICIÓN contra el auto de fecha tres (3) de agosto de 2021, notificado por 
estado el día 04 de agosto de la misma anualidad, mediante el cual su despacho 
resolvió., “PRIMERO: ADMITIR la contestación de la demanda presenta por la 
apoderada judicial de la demandada solidaria LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 
ORGANISMO COOPERATIVO- “LA EQUIDAD GENERALES”, conforme lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia, SEGUNDO: INADMITASE la reforma de la demanda 
presentada por la apoderada judicial de la parte demandante, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia” . 
 
 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO: 
 
constituyen argumentos que sustentan este recurso los siguientes: 
 
Respecto a la inadmisión de la reforma de la demanda, encontramos que el Ad-quo 
al señalar las razones que motivan el auto objeto de recurso, considero que “no es 
procedente la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, 
en consideración a que no se ha vencido el traslado de la demanda, respecto de 
UNION TEMPORAL CENTRO DEPORTIVO UPAR, conformada por las sociedades 
SITELSA SAS y CONSTRUMARCA SAS, en tanto que no ha sido aportada prueba 
alguna de haber notificado el auto admisorio a dichas demandadas de conformidad 
con el Decreto 806 de 2020; por lo que es necesario inadmitir la solicitud de reforma 
de la demanda para que sea presentada en el momento procesal oportuno, con el fin 
de darle seguridad jurídica al acto que fija las bases de la Litis y garantizar los 
derechos al debido proceso y defensa a las sociedades demandadas”. 
 
De acuerdo a lo anterior, me permito aclarar que el auto admisorio de la demanda 
le fue notificado en debida forma a las entidades demandadas UNION TEMPORAL 
CENTRO DEPORTIVO UPAR, SITELSA S.A.S, CONSTRUMARCA S.A.S, 
DEPARTAMENTO DEL CESAR y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 
ORGANISMO COOPERATIVO- “LA EQUIDAD GENERALES” a los correos 
establecidos por las entidades para recibir notificaciones judiciales  los cuales se 
encuentran descritos dentro del certificado de existencia y representación legal y 
el acta de constitución de las demandadas, por lo tanto, dicha providencia les fue 
notificada de conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, el día 
treinta (30) de abril de 2021, por lo cual el vencimiento del término del traslado 
finiquito el día diecinueve (19) de mayo del presente año, cumpliéndose así la 
carga procesal de la notificación. 
 
El decreto 806 del 2020 en su articulo 6 inciso final establece… “En caso de que el 
demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, 
al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto 
admisorio al demandado.” como bien se puede observar al interior de las pruebas 
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adjuntas al presente documento, la suscrita procedió al envió del auto admisorio 
de la demanda el día 30 de abril del 2021 a las 9:21 am, a los siguientes correos 
electrónicos licitaciones.sitelsa@gmail.com “UNION TEMPORAL CENTRO DEPORTIVO UPAR” 

gerenciasitelsa@gmail.com   “SITELSA S.A.S” 

gerencia.construmarcaltda@gmail.com “CONSTRUMARCA S.A.S” 

Notificacionesjudicialeslaequidad 

notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop “LA EQUIDAD GENERALES” 

notificacionesjudiciales@gobcesar.gov.co, “DEPARTAMENTO DEL CESAR” 

 j04lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co     “Juzgado Cuarto Laboral del Circuito” 

 
Por lo tanto, se pude inferir que los demandados fueron notificados en debida 
forma corriéndoles a todos un término común para contestar la presente demanda 
de diez (10) días los cuales empezaron a correr “una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación” es decir el día cinco (05) de mayo del 2021 de 
conformidad con lo establecido en el decreto 806 del 2020, razón por la cual no 
compartimos el argumento expuesto por el juzgador al interior del auto objeto de 
recurso. 
 
Ahora bien, en cuanto al termino establecido en el segundo inciso del artículo 28 
del CPTSS para presentar la reforma a la demanda me permito establecer que esta 
fue presentada el día veintiséis (26) de mayo del año en curso, dentro del término 
oportuno para ello es decir dentro de los “(5) días siguientes al vencimiento del 
término del traslado de la inicial” tal y como lo demostraré en la siguiente figura: 
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En atención a los argumentos expuestos con anterioridad, se equivoca el despacho al 

considerar que las demandadas UNION TEMPORAL CENTRO DEPORTIVO UPAR, 

conformada por las sociedades SITELSA SAS y CONSTRUMARCA no han sido notificadas 

y que no se ha aportado prueba alguna de su notificación, cuando dicha actuación le 

fue enviada de forma simultánea a los demandados y al correo electrónico del Juzgado 

4 laboral del circuito de Valledupar, por esta razón nos sorprende la decisión tomada 

por el ad quo al interior del presente auto. 

Sin embargo, me permito manifestar bajo la gravedad de juramento que el día 30 de 

abril del 2021, la suscrita le envió por correo electrónico a las demandadas la 

notificación personal del auto admisorio de la demanda, a la dirección electrónica que 

reposa al interior del Certificado de existencia y representación legal de cada sociedad 
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(cámara de comercio) y al interior del acta de constitución de la Unión temporal y al 

ente Departamental el que aparece en la página web, dirección en donde las 

demandadas denuncian que pueden recibir notificaciones judiciales, tal y como se 

puede observar al interior de los documentos adjuntos en la demanda. 

 
De igual forma, se pudo observar que el despacho no se pronunció sobre la 
admisión o inadmisión de la contestación de la demanda realizada por el 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, la cual  fue remitida al correo electrónico de la 
suscrita  y en simultaneo al correo electrónico del juzgado cuarto laboral del 
circuito de Valledupar, el día trece (13) de mayo de la presente anualidad, siendo 
las 18:25 de la tarde, tal como se puede observar en el pantallazo adjunto a este 
documento; situación que es necesario poner presente en aras de garantizar el 
debido proceso, el derecho a la defensa y evitar que dentro del proceso se pueda 
presentar un incidente de nulidad retardando así el curso normal del proceso. 
 
En todo caso señor juez, con el fin de evitar un desgaste, en caso de ser procedente 
la declaratoria de ilegalidad de manera oficiosa del auto objeto de recurso, la 
suscrita desistiría del presente recurso de reposición con el fin de cumplir con el 
principio de economía procesal y de esta manera darle celeridad y seguridad 
jurídica al objeto litigioso. 
 

PRUEBAS: 
 
solicito señor juez se tenga como prueba: 
 
1.- Pantallazo del envió de la notificación del auto admisorio de la demanda a los 
demandados el día 30 de abril de 2021. 
 
2.- Pantallazo de la contestación realizada por el Departamento del Cesar de fecha 
13 de mayo del 2021. 
 
3.- Certificado de existencia y representación legal de Construmarca S.A.S. 
 
4.- Certificado de existencia y representación legal de Sitelsa S.A.S. 
 
5.- Copia del acta de constitución de la Unión Temporal Centro Deportivo Upar. 
 
 

PETICIÓN: 
 
solicito señor juez, reponer el auto de fecha tres (3) de agosto de 2021, notificado 
por estado el día cuatro (04) de agosto de la misma anualidad y en consecuencia se 
sirva a tener por notificada en debida forma a la UNION TEMPORAL CENTRO 
DEPORTIVO UPAR, conformada por las sociedades SITELSA SAS y 
CONSTRUMARCA SAS, comedidamente se sirva a ADMITIR la reforma a la 
demanda realiza por la suscrita el día 26 de mayo del 2021. 
 
Del señor Juez. 
 
 
 
KENDRY DIBETH RODRIGUEZ RAMIREZ. 
 C.C. 1.065.634.069 de Valledupar. 
T.P. 308.909 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 























 



 


